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Billetes de Banco extranjeros
Cambios que ~ste Banco apltcará a las o~eraciones que rea

lice por su propia cuenta durante la semana del 3 al 9 de
dicieI;I1b~ de 1984. salvo aviso en contrario.
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Billetes correspondientes a las divisas
convertibles. admitidas a cotización
en el mercado espaflol:

1 dólar USA.

Bmete grande (t) ., ..
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadiense , .
1 franco francés ..
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa (.¡) ..
1 franco suizo .-~ .

100 francos belgas .
1 marco alemAn .

100 liras italianas (3) ; .
1 nonn holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses (5) ~ .
100 yens faponeses ,. .

Otros billetes:

1 dirham ......• ,.. , .
100 francos CFA .

1 crucéiro ..
1 bolívar .
1 peso mejicano ..
1 rlaI _be saudlta .•..•..•.••..•;.•.......
1 dinar Ituwaitl .

Comprador

"-las

168,76
167.07

127.08
17.79

202.83
169.65
66.36

270.14
64.l53
8.81

.6.3<
19.07
115.08
18.60
26.1'

773.19
118.34
68.29

16.02
36.82
0.05

11.35
0.77

47.08
600,88

Vendedor.......

176.08
175.08

132.48
18.46

210.-43
178.01

66.811
280.27
66.58
9.69

50,18
19.86
16.72
19.69
27.25

608.06
102.52
70,40

1ri.55
36.93
0.06

11,10
0.60

48.64
1516.38

En la provincia de Huelva y en el expediente H/273/AA, a
nombre de.Los Romeros de Jabugo, S. L." en la casilla de
beneficios está en blanco el porcentale de subvención. que es
del *20 por loo..

En la provincia de SevilJa, figura como número de expedien
te ...SE/l37/AA•• debiendo figurar: .SE/3J7/AA•.

En la gran llrea de expansión Industrial de Castilla la Vieja
y León, en la provincia de AvUs.. y en el eX~iente AV/6B/eL,
Se resefta como Empresa: ..Rosa, ElIse, Natalio. Fidela y Ade
tina Alonso Sanz RomAn., y debe decir: «Rosa, Elisa, Nat'alio,
Fidela y AdeUna Alonso San RomAn.. .

En la provincia de Burgos y en el expediente BU!197/CL, se
sef\ala como localización .Burgos., y debe decir: ..Abajas•.

En la misma provincia y en el expediente BU/200/CL. a
nombre de ..Latesl&. S. L.•. en la easma de beneficios se dice:
_A (7 por. 100 .de subvención).. y debe decir: .A (}2 por 100 de
subvenc1ón)... _

En la provincia de Palencia y en el expediente P/l25/CL, se
consigna como Empresa -Sdad. Coap. de TrabaJo Asodado Vir·
gen de Oncha.. , y debe decir: -Sdad, Coop. de Trabajo Asociado
Virgen de Onecha...

En la gran 'rea de expansión de Extrem6dura, en la pro~
vincta de Badajoz y en el 8::cpedtente BA/64l1AE, se reselia
como Empresa: -lnex Sociedad Coop. Ltda.... y debe de~
.Imex Sdad. Ceop. Uda.•.

En la' provincia de Céceres y en el expedtente CC/4121AE.
en 1& oasma de localización, se dioe: ..Majadas•• -y debe decir:
.Maladas del Tiétar....

En la misma provincia y en el expediente 0CI81-4/AE. figura
como localización: ..Majadas-, y debe figurar: ..Majadas del
Tiétar•.

En dicha provincia y en el expediente CC/MTIAE. Sé rela
ciona corno Empresa a: _V1ctor y David FernAndez Martín-, y
debe decir: -Víctor David FernAndez Martfna.

En la gran Araa de expansión industrial dé GaUeta. en la
proVincia de La Corofia y en el expedtente AG/1842. &e con
signa como loealizac1ón: -Bergonzo-. y debe deetr: _Bergondo..

En la provincia de Lugo y én el expediente AGI1877, a nom~
bre de ~TabUcla, S. A.a. en la castlla de beneficios se diCe: _A
(23 por 100 de subvenclón). y debe decir: .A (13 por 100 de
subvención).. .

En la provincta de Orénse y en el expediente AG/l505. se
rese:fta como Empresa: .cíe.. Galalcá dé Minerales, S. A._, y
debe decir: ..euesche. Compafifa Galaica de Minerales. S. A.",

En el anexo nI y én la gran Area de expansión· industrial de
CasUlla la Viefa y León. figura como n11mero de expedIente:
.SO/25ICL•• debiendo flgurllr, .S/25/CL•.

(1) Bata cotIad6n ea aplicable para 101 blUete8 de 10 d~ USA
, denomlnaclonea lUp8riOru.

(J) Eata cotlzación ea aplicable para 101 bUletet: de 1. I 7 I 46.
res USA

tal Cambios aplicables para bllletea de denom!n&cion. de basta
10.000 I1ras inclusive.

(4) Queda excluida la compra de bUletea de denominaciones aupe
riores a ftl Itbr&B trlandelal.

fS) Laa compl'88 se limitaD • reefdentes en Portueal , a1n exceder
. dt> 5.000 escudOtl por persona.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Madrid. 8 de diciembre de 1984.

26668 CORRECCION ds .rror.sds la llosoluelón d. 18 ds
julio de 1984. da la SubsecretarlcJ, por la que ae
hace PúbUco el. acuerdo del Consejo de Ministros
de 18 de juUo de 1984 por .1 que se reSU8wen par
cialmente lo. eoncuT8o, convOCados pero la cene.
alón de beneficios en la. grande. dreaa de 8%p41l
.lón lnd..-trlol do Andaluelo. C..Ulla la Violo y
León. Extremadura y Galleta. mediante lo aprobc·
ción de 373 expedientes· y subvenciones por Importe
de 2.900.926000 peletas para una mverBlón generada
de 22.M3.18tHJ(XJ p••stas )' la creación de. 3.944 pues
t:os de traba/o.

Advertidos errores en el texto de la cit~ Besolución. in
serta en el .Boletín Oficial del Estado. número 199 de techa
20 de agosto de 1984, páginas 24028 a 24038. a continuación se
transcriben las oo1Tespon~:Hentes rectificaciones:

En 3<ranexo n y en la gran Area de expansi6nde Andalucía,
en la provincia de Cádlz. se consigna en el expediente CAl350/
AA. a nombre ele Sabino Vázquez Moraado oomo beneficios ..A
(15 por 100 de subvenclQn)•• y debe decir; ..A (20 por 100 de
subVención),.. .
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MINISTERIO
PUBLICAS Y

DE OBRAS
URBANISMO

RESOLUCION ds Zl de •."llombr. d. 1984. -d. lo
Dirección General de Trabajo. por la que se dis
pone la pubUcac1ón del Convento Colectivo de la
.Impresa .Prerreductdos Integrados del Suroeste de
Espa1la. S. A .• ·(PRESURJ. para BUS centros de Cala
CHuelvaJ )l Fregenal-Jeru (&da/ov.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa _PrerrB_
ducid08 Integrados del Suroeste de Espafia. S. A.a {PRESUR1,
para sus centros de trabajo de Cala (Huelva) y Fregenal-Jerez
{Badafozl. suscrito el 'dla 1 de marzo de 1984 por la Comisión
Negociadora del mismo y con entrada en este Centro directivo
el dia 18 de lunto de 19M.

E,n consecuencia y de conformidad con io dispuesto en el
artfculo 90, 2 Y 3. de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto
de, los Trabajadores. y articulo 2.0 del Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Co-
lectlvos. .

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ordenar BU inscriJ)Ción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General. con noUflcación de ello a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a ia misma de que
la Empresa _Prerreducidos It.tegrarlos del Suroeste de. España.
Sociedad Anónima_ (PRESUR), Sé halla incluida en ei Ambito
subJetivo dei articulo 2.° de la Ley 44/1983. de Presupuestos
GeenTales del Estado para 1984. advertencia ésta de la que se
(lejaconstancls en el correspondiente asiento de registro.

Segundo.-Renflttr un ejemplar del mismo al Instituto de
Mediación. Arbitraje y Conci1taclón.

Tercero.-Dtsponer su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado>.

. Madrid. 27 de septiem~re de 1984.-El Director general. Fran
cisco José Garcfa Zapata.


